


 

ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420220016600 
ERICXON FERNEY RUIZ OLIVARES VS  

EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiséis (26) día del mes de abril de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho la Acción de Tutela No. 2022-00166 
informando a la señora juez que la Dirección General de Sanidad Militar allegó 
contestación, mediante la cual informó que al demandante ya se le había protegido su 
derecho fundamental a la salud con ocasión de la acción de tutela 2021-00017 que cursó 
en el Juzgado 13 Laboral de Bogotá D.C. Sírvase proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Radicación: 11013105024 2022-00166-00 
 

Bogotá D.C., A los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe de secretaría, es menester OFICIAR al JUZGADO TRECE (13) 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a efecto de que allegue con destino a la Acción 
de Tutela de referencia, copia de la Acción de Tutela radicada con el No.2021-00017 
que cursó en ese Juzgado promovida por ERICXON FERNEY RUIZ OLIVAREZ 
contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL.  

Para tal fin, se le concede el término de un día (1) siguiente, a la notificación de esta 
decisión. 

En consecuencia, se 

DISPONE: 

PRIMERO: Librar OFICIO al JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  a efecto de que allegue con destino a la Acción de 
Tutela de referencia, copia de la Acción de Tutela No.2021-00017 que cursó en ese 
Juzgado promovida por ERICXON FERNEY RUIZ OLIVAREZ, identificado con la 
C.C.1.010.242.812, contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 
NACIONAL, concediéndoles el término de un días (1) siguiente a la notificación de 
esta decisión. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedido a la 
parte interesada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



 

ACCIÓN DE TUTELA No.11001310502420220016600 
ERICXON FERNEY RUIZ OLIVARES VS  

EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Código de verificación: 
0da63e5f9aab383f87b908b88040719f32b99a5634ddfa679012ad3ac8132

85e 
Documento generado en 26/04/2022 02:42:59 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


